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ORDEN de 17 de abril de 1969 sobre el TritJUnal del
con(,'Urso-oposición a la plam de Pro/eaor agregado
de «Literatura española y sus relaciones con la lA·
teratura universal» de la Facultad de Filosofía 1/
Letras de la. Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la petición í'ormula.da por el interesado y .as
ra7.Cmes aducida~ por el tnismo

Este Ministerio ha dispuesto el cese del excelentísimo señur
don Alberto Navarro Oonzález como Pre.sidente del Tribunal
del concurso-oposición para la provisión de la plaza de Profe~
sor agregado dE: «LIteratura española y SUs relaciones con .a
Literatura universal» de la Facultad de Filosofía y Letras de
13. Universidad de Madrid, cargo para el Que fué nombrado por
Orden ministerlltl de 8 de enero de 1969 (<<Boletín OfIcial del
Estado» del 22) v el nombramiento como Presidente del indi~

cado Tribunal del excelentísimo sefior don Franci&:o Induraln
Hernández.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L mucho! afio.,;,
Madrid. 17 d€ abril de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION del Tri.bunal de oposición a la Ad~

juntia del grupo IV, «.Biología», de la Escuela de
lng-eniería Técnica Agrícola de Madrid, por la que
se señalan IUQar. día y hora para la presentación de
opositores.

Se convoca a lo..<¡ señores aspirantes al concurs<H>posición
convocado por Orden de 12 de junio de 1968 (<<Boletin Oficial
del Es,tado» deI 5 de julio) para cubrir la vacante de Profesor
adjunto del grupo IV, «Biología», de la Escuela de Ingeniería
Técnica Agrícola de M~rid, a fin de que efectúen su presen
tación ante el Tribunal' el día 20 de mayo, a las. diecisiete ho
ras, en el Laboratorio de Biología de le menciona.da E~uela
(Ciudad Universitaria).

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Presidente, Eduardo Prieto
Heraud.

RESOLUCION del Tribunal de oposit:.;iOn a ta <-'«
ledra del flrupo IV, «Mecánica», de la Escuela de
ínqenieria Tecnica Naval de Cádiz, por la que se
;;P/lalan lugar día 11 hora 'Para la 'Presentación de
opositores.

se convoca a lOs :reflOres opositores a la catedra del grupo IV.
«Mecánica», de la Escuela de Ingeniería Técnica Naval de CádiZ,
para qUe efeétúen su presentación ante este Tribunal el día 21
de mayo. a las oUGe de la maftana, en la Escuela Técnica SU·
perior de Ingemeros Navales (Ciudad Universitaria).

En dicho acto har{m entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales, asI como de la Memoria, por triplicado, sobre el con..
cepto, método. fuentes y programas de la! disciplinas que com·
prende 1ft cáted1'3 \' cuontos mérito~ puedan alegar los opo-
sitores.

El TriblUl.d dara a ('onoeel' el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicari la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realiZará el sorteo
para fíjar el orden en que habrán de actuar los opositores du·
rante los ejercicios,

MadrId, 20 de rtbrll de 1989.--El Pre8idente, Luis Aldaz Mu
guiro.

RF.'SOLUCION del Tribunal de oposiciones a la ea
{t'dra (le «Teoría Matemática del Seguro» tle la Fa
{-uitad de Ciencias políticas, Económicas 11 Comer
cialf,~ de la Universida.d de Barcelona por la que
'(' convoca a los opositores.

Por la present'2' se COIWOro a los seiíores opositores admi
tidos definit.ivamente a la práctica de los ejercicios de la opo
sición a la cátedra de d'eD1'ta Matemática del Seguro» de la
Facultad de Ciencias Política", Económicas v Comerciales de
la Universidad de Barcelona, para que comparezcan ante este
Tribunal, a las doce horas del día 21 del próximo mayo, en el
salón de Gradf)S de la Facultad de Ciencias PoHticas, Econó
micas y Comerciales de la Universi.c.ad de Madrid (Ciudad unl~

verslte.rial, a fin de rea1izar !iU presentación, hacer entrega de
los trabajos y conocer el sistema acordañQ por el Tribunal en
orden a la práctica de 10f< dOE últimos ejercicios de la opoi1c~,

Madrid, 22 de abril de 196!l-E¡ PreSidente, José Ca.staftei1a
Chornet.

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
dispone la publicación de la sentencia rectúda
en el recurso contencioso-admintBtrativo nÚme..
Ti) 7.15511967.

Umo Sr,: En el recurso contencioso-administratlVo núme
ro 7.15'5/19tl7, promovido por «Auto Líneas SoJ.. S. A.» <ALISOL),
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 28 de
septiembre dp- 19$7- sobre transporte de viajeros por carretera

Art. 2.~ SI" conceder[tn tJeis premios de 10.000. 6.000, 4:.000,
:t{lOO. 2.000 y LODO pesetas, respectivamente, a los autores de
las seis mejore~ colecciones de artículos dedicados a. divulgar
la labor realizada por Espafia en Afriea y estimular el interés
nacional por los temas hIspano-africauos. ,

Los artículos presentados -al concurso habrál) de estar fir
mados y haber sido publicados en periódicos o revistas o ledos
en emisoras nacionales de radiodlfusión en el plazo compren
dido entre el 1 de dir1embre de Hlí'm y el 20 de novlembre
do:' 1969.

Art. 3" Los premios «Afncal) de Literatura y Periodismo
podrán recaer en autores que ya los hubiesen obtenido en años
hnterlores si eoncunieseu méritos excepcionales para ello.

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Director general, Eduardo
Juneo Mend078.--Cúnforme: Luis Ca·ri"ero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas II
Provincias Africanas por la que se convoca el eon
curso para la adjudicación de los premios «Afrtcun
(Literatura JI Periodismo) 1969_

Con el fin de cumplimentar la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 27 de diciembre de -1944 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 4. de 4 de enero ~e 1945) se dispone 10 siguiente:

Articulo 1." Se anuncia el concurso para otorgar los pre
mios «Afríca» (Literatura y Periodismo) 1969, conforme a las
iiguientes condIciones:

Se instituye un premio de 25.000 (veinticinco mil) pesetas.
que se concederá al mejor trabajo sobre un tema. científico
o literario. de libre elección, siempre que verse sobre el Afriea
espafiola. El trabajo será totalmente inédito.

Las obras que opten al premio deberán ser entregadas en
la Dirección General de Plazas y Prov1ncias Africanas antes
del 1 de diciembre de 1969.

El premio podrá declararse desierto si a juicio del Jurado
calíficador ninguna de las obras presentadas reuniera méritos
suficientes.

Los trabajos se presentarán en sobre abierto, indicando en
el mismo el nombre del autor y demás circunstan<:ias perso
nales.

La primera edición de la obra galardonada será propiedad
de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas, R
cuyo cargo oorreni la edición de la misma. La segunda y pos
teriores ediciones--que no podrán realizarse hasta que se agote
totalmente la primera edJciÓll o la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas 10 autoflce--padrá hacerlas el autor
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